
 

 

 

Comunidad de Madrid 

 

¡¡¡APROBADO EXPRESA Y 
FORMALMENTE EL ACUERDO DE 4 
DE NOVIEMBRE DE 2015 PARA EL 

ABONO DE LAS CANTIDADES 
PENDIENTES DE LA PAGA 

EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE DE 
2012 Y LA CONCESIÓN DE DÍAS 
ADICIONALES DE PERMISO POR 
ASUNTOS PARTICULARES Y DE 

VACACIONES POR ANTIGÜEDAD!!! 
 

*Se abonará el 25´14% en la nómina de Febrero de 2016 
*Se abonará el 24´59% en la nómina de Octubre de 2016 

(siempre y cuando la situación financiera lo permita, en cualquier 
caso, la fecha límite será en la nómina de enero de 2017) 

 
RECONOCIMIENTO Y DISFRUTE DE LOS DÍAS ADICIONALES POR 
ANTIGÜEDAD (CANOSOS) Y DÍAS ADICIONALES DE VACACIONES 

 
*Los días generados hasta el 2015, se podrán disfrutar hasta el 31/12/2016 
* Los días generados en el 2016, se podrán disfrutar desde el 1 de enero de 
2016 hasta el 31/12/2017 
* Los días generados en el 2017, se podrán disfrutar desde el 1 de enero de 
2017 hasta el 31/12/2018 
* Los días generados en el 2018 y sucesivos,  se podrán disfrutar en el 
año de su devengo y hasta el 31 del año siguiente 

 
AÑOS DE 

SERVICIO 

DÍAS ADICIONALES 

VACACIONES 

15 años 1 día 

20 años 2 días 

25 años 3 días 

30 años o más 4 días 

 

CANOSOS 

A partir del 6º trienio 2 días 

8º trienio 3 días 

9º trienio 4 días 

10º trienio 5 días... 
 

SAE MADRID C/ Sagasta, 13-5º. 28004 Madrid Tfno.: 91 539 37 97 / Fax: 91 530 67 37 
Correo electrónico: madrid@sindicatosae.com 

en tu Sección Sindical o Sede Provincial 

 

 

 

2 Diciembre de 2015 


